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LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA 
 
VISTO: 
 
El Decreto N° 057-2026- D-FCB-UNAP-2025, de fecha 30 de enero del 2026, en el cual se adjunta el oficio N.º 029-2026-DEP-
B-FCB-UNAP, de la Blga. ADRIANA DEL PILAR BURGA CABRERA, Dra; directora de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, 
solicita Resolución Decanal de Reconocimiento de examen Excepcional de la estudiante GONZÁLES CUBAS LUCERO DEL PILAR 
de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, de la Asignatura: Gestión de áreas naturales (031B10077), del semestre 
académico 2025-2; 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, con OFICIO N° 029-2026-DEP-B-FCB-UNAP, de fecha 30 de enero del 2026, la Blga. ADRIANA DEL PILAR BURGA CABRERA, 
Dra; directora de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, solicita la Resolución Decanal de Reconocimiento del Examen 
Excepcional de la Asignatura: Gestión de áreas naturales (031B10077), del semestre académico 2025-2; de la estudiante 
GONZÁLES CUBAS LUCERO DEL PILAR de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, (CU: 2103B0557); con DNI N° 
70415295;  
 
Que, con Acta, Registro de Evaluación Excepcional 202-II y Cuadro de Notas de Evaluación 2025-II, el Jurado del Examen 
Excepcional conformado por : la Blga. Rossana Cubas Guerra, Dra., (presente), Blga. Adriana del Pilar Burga Cabrera, Dra., 
(miembro), Blgo. Tony Enrique Noriega Piña, MS.c., (miembro) y Mateo Rafael Ortiz Cárdenas (estudiante), informa que con 
fecha 30 de enero de 2026 a horas 10:00 a.m,  se dio inicio el Examen Excepcional del estudiante: GONZÁLES CUBAS LUCERO 
DEL PILAR de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, (CU: 2103B0557); con DNI N° 70415295, dicho acto se dio con 
normalidad y con nota aprobatoria; 
 
 
Que, con Resolución Decanal N° 056-2026-FCB-UNAP, de fecha 28 de enero del 2026, se AUTORIZA, a la Dirección de Escuela 
Profesional de Ciencias Biológicas, la aplicación de Reconocimiento del Examen Excepcional de la Asignatura: Gestión de áreas 
naturales (031B10077), del Semestre Académico 2026-II, que se realizará el día viernes 30 de enero de 2026, hora 10.00 am. 
lugar en Auditorio de la FCB – Plaza Serafín Filomeno, con el siguiente Jurado: Blga. Rossana Cubas Guerra, Dra., (presidente), 
Blga. Adriana del Pilar Burga Cabrera, Dra., (miembro), Blgo. Tony Enrique Noriega Piña, MSc., (miembro) y Mateo Rafael Ortiz 
Cárdenas (estudiante); 
 
Que, en mérito al visto y los considerando los fundamentos contenidos; la Decana considera procedente emitir la Resolución 
Decanal correspondiente;  
 
En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N° 30220, el ESTATUTO y el REPUNAP;  
 
SE RESUELVE:   
 
ARTÍCULO PRIMERO. – RECONOCER, el Examen Excepcional de la estudiante de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, 
según detalle:  
 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 

                  
 
 
cc.:  VRAC, DRAA, Esc. C. Biológicas. Interesada,  Secretaria Académica (2) 
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